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La sistematización de los componentes de los proyectos financiados por la convocatoria de justicia 
cívica 2019 financiada por FICOSEC, dio inicio el día 6 julio del 2020. Se inició con la revisión de 
información documental proporcionada por el equipo operativo del proyecto “Acompañamiento a 
Menores Infractores (PAI), Implementado por la Red de Cohesión y Participación Social 1, 2, 3 por mí 
y por mí comunidad A.C.”, en donde se identificaron los principales temas a revisar para cumplir con la 
metodología propuesta en los términos de referencia para el análisis y sistematización de las buenas 
prácticas y aprendizajes desarrollados durante la implementación del proyecto.

Posteriormente se diseñaron los instrumentos para realizar la video entrevista grupal al personal 
operativo, en la cual se indagó en el desarrollo de la implementación, los obstáculos para llevarlo a 
cabo, los logros obtenidos, las buenas prácticas identificadas para el logro de las metas y la percepción 
del equipo con respecto a sus resultados.

Como resultado de dicha reunión, se diseñaron los instrumentos de campo para entrevista con usuarios 
y se realizó el primer reporte de trabajo.

En la semana del 10 al 14 de agosto del 2020 se llevó a cabo el levantamiento en campo en la Ciudad 
de Chihuahua realizando 4 entrevistas semiestructuradas con 4 adolescentes usuarios del proyecto y 3 
de sus familiares. Por medio de las entrevistas se identificó la percepción de las personas con respecto 
al proyecto, las razones por las que llegaron a él, las situaciones a las que se enfrentaron para el acceso 
a los servicios y la satisfacción con respecto a los mismos.

Asimismo, en esa misma semana se tuvo una video entrevista con el personal de la Subdirección de 
Seguridad Pública (DSPM en adelante) del Municipio de Chihuahua, estando presentes el subdirector de 
Seguridad Pública, psicólogas, trabajadoras sociales y el coordinador de jueces cívicos. En la entrevista se 
abordaron temas operativos para la mejor comprensión del Modelo Homologado de Justicia Cívica, los 
retos, los alcances y la experiencia vivida en la primera implementación en el municipio de Chihuahua.
Posterior al trabajo de campo, se dio paso a la sistematización de la información recabada en una base 
de datos en donde se rescataron las verbalizaciones más importantes de las entrevistas, asimismo, 
se revisó literatura sobre otras experiencias de la implementación del Modelo, así como literatura 
relacionada con datos sobre prevención de la violencia.

El análisis de la información se dividió en dos ámbitos generales, el primero consistió en un análisis 
comparativo del diseño operativo del proyecto a nivel interno en donde se identificaron las actividades 
planeadas y se contrastaron con las actividades realizadas en el proyecto piloto.

Se realizó el diagrama de flujo de las actividades implementadas y se mencionaron los cambios y buenas 
prácticas que eficientaron el flujo de las canalizaciones, atención a usuarios y las actividades realizadas 
por parte de la organización prestadora del servicio. Del mismo modo se revisaron los indicadores 
establecidos, para identificar su pertinencia y logro en el proyecto.

El segundo ámbito de análisis se centró en la identificación de las buenas prácticas, aprendizajes, retos 
y propuestas en la implementación.

1.Informe ejecutivo
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La adolescencia es una etapa de vida situada entre el momento de inicio de la pubertad y el momento 
en que se aproxima a la mayoría de edad con estatus legal establecida en México a los 18 años de 
edad. Esta etapa comprende entre los 12 y los 17 años de edad aproximadamente y no sólo como un 
fenómeno biológico sino una construcción social y cultural en donde se definen perfiles y personalidades 
a partir de intereses y patrones de conducta en colectividad en diferentes círculos de convivencia como 
la familia y amistades, en espacios como la casa, la escuela y espacios públicos como la calle, en donde 
los adolescentes se desenvuelven y se relacionan de diferente manera.

En la adolescencia como etapa formativa de un carácter propio y la construcción de relaciones 
sociales se llegan a desarrollar conductas antisociales si los adolescentes se encuentran dentro de un 
entorno de vulnerabilidad o riesgo. A partir de esta preocupación se desprende la necesidad de abrir 
espacios de intervención preventiva que contemplen las necesidades específicas de este grupo de edad 
incorporando aspectos biológicos, psicológicos y sociales.

En ese sentido, intervenciones sociales trabajan con adolescentes en situación de vulnerabilidad que, 
de no ser atendidos a tiempo, pueden incrementar con el paso del tiempo las probabilidades de que 
desarrollen conductas violentas o delictivas en el futuro; es decir, intervenciones para prevenir el delito 
y reforzar la seguridad ciudadana. De acuerdo con cifras recientes el estado de Chihuahua, ocupa el 
primer lugar a nivel nacional en casos de adolescentes procesados e imputados y sentenciados con 
1,165 de 4,941 en total a nivel nacional, según información del Censo Nacional de Impartición de 
Justicia Estatal 20191.  

Sumado a lo anterior, de acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNP), tan solo cinco estados concentraron poco más del 40% de víctimas de homicidios dolosos 
en México durante 2019. En dicho listado el estado de Chihuahua ocupa el cuarto lugar con 7.2% del 
total de homicidios a nivel nacional, mismo porcentaje que concentra Jalisco, después de Guanajuato 
con 9.2%; Baja California con 9.1%; y el Estado de México con 8.9%.2 En particular el municipio de 
Chihuahua ocupa el segundo lugar, después de Juárez, de los cinco municipios que concentran el 80% 
del total de homicidios a nivel estatal.3

En este contexto se ha implementado un enfoque de justicia cívica en el estado para fomentar una 
cultura de la legalidad que favorezca la convivencia social y la prevención de conductas antisociales 
desde un enfoque menos punitivo, dirigido hacia la atención de las causas que provocan la reproducción 
y escalamiento de estas conductas como el consumo de drogas y alcohol, el pandillerismo o ambientes 
criminógenos donde las personas han incorporado el delito y la violencia como acciones aceptables, 
ambientes donde no existen controles para disuadir a adolescentes propensos a incurrir en ellos.

Para ello, el Programa de Acompañamiento a Menores Infractores (enfocado en la práctica en 
adolescentes), proyecto beneficiado por la “Convocatoria Justicia Cívica 2019” publicada por FICOSEC 
Empresarios de Chihuahua, brinda ayuda a adolescentes infractores que llegan a incurrir en faltas en 
el municipio de Chihuahua. Adolescentes que son presentados ante la Dirección de Seguridad Pública 

2.Introducción

 1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2019. Consultado en: https://www.inegi.org.
mx/programas/cnije/2019/default.html#Tabulados 
 2 Animal Político. “Cinco estados concentran el 41% de los homicidios dolosos del país”. 14 de octubre de 2019. Disponible en: https://www.animalpolit-
ico.com/2019/10/estados-concentran-homicidios-dolosos-mexico/ 
3 USAID, FICOSEC. Faltas administrativas y perfil de victimas de homicidio doloso. Colección de Justicia Cívica. México, 2020. p. 5
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Municipal (en adelante DSPM) con aparente perfil de riesgo, y que su paso por este proyecto busca 
contribuir a la prevención de la violencia desde su origen con soluciones alternativas al arresto o a una 
multa.

a. Propósito del estudio
El estudio se llevó a cabo con el propósito de generar información práctica, útil y confiable sobre los 
avances de la implementación en cada uno de los componentes del “Proyecto de Acompañamiento a 
Menores Infractores (PAI)” participante en la Convocatoria Justicia Cívica 2019.

Los objetivos específicos de este estudio son:
–Indagar y recuperar información fiable y útil que permita sistematizar la información de los proyectos.
–Identificar y documentar las lecciones aprendidas y buenas prácticas de cada uno de los proyectos.
–Definir recomendaciones y posibles mejoras a los procesos internos y externos del trabajo que contribuyan 
al fortalecimiento institucional.
–Verificar el cumplimiento de los objetivos específicos de cada una de las Asociaciones Civiles participantes 
en los componentes del proyecto.

b. Descripción general del proyecto
De acuerdo con la información proporcionada por la Red de Cohesión y Participación Social, el 
proyecto Acompañamiento a Menores Infractores (PAI), tiene como fin atender las causas subyacentes 
de las conductas que generan faltas administrativas para así, disminuir la reincidencia de las faltas 
administrativas y evitar que faltas relacionadas con comportamientos violentos o antisociales, escalen 
a delitos.

Su propósito disminuir los factores de riesgo de los infractores canalizados por medio de terapias 
cognitivo conductuales, actividades deportivas, culturales y académicas, así como terapias familiares 
con el fin de brindar una atención integral y mejorar la calidad de vida de los usuarios.

Los objetivos específicos definidos por el proyecto son:
OE1. Evaluar propensión criminógena mediante herramienta YTT.
OE2. Brindar atención psicológica por medio de terapias grupales con enfoque cognitivo conductual 
a adolescentes infractores y sus familias canalizados por la DSPM.
OE3. Llevar a cabo actividades recreativas, lúdico formativas y deportivas.
OE4. Realizar canalizaciones a instituciones públicas y/o privadas.

El perfil del beneficiario del proyecto es:
-Adolescentes infractores entre 12 y 17 años de edad, que cuenten con al menos una reincidencia y presenten 
un con perfil de riesgo de acuerdo con la herramienta de Tamizaje de la DSPM, así como que manifiestan 
consumo experimental de drogas legales o ilegales y comportamientos como trastorno desafiante, déficit 
de atención, antisocial, etc. 
-Que sean residentes de la Ciudad de Chihuahua, Chih., ubicados y sus domicilios se encuentren cercanos 
a las colonias: Cerro de la Cruz y Riberas de Sacramento. 

Criterios de exclusión
No podrán ser beneficiarios quienes no cuenten con:
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-Identidad comprobada. 
-Domicilio y teléfono comprobado/verificado. 
-Autorización firmada de la persona tutora del adolescente.
-Con nivel de conflictividad, de gravedad y daño al tejido social comprobado mediante la Herramienta de 
Tamizaje para el Conocimiento de Factores de Riesgo Psicosociales en el Modelo Homologado de Justicia 
Cívica de USAID.
Para esta primera implementación se definió un número de 150 adolescentes por atender, canalizados por 
el Juez Cívico de la Dirección de Seguridad Pública Municipal.

3. Diseño y metodología
La metodología utilizada en la investigación está basada en los Términos de Referencia propuestos por 
Impacto Social Consultores y consistió en:

1)Realizar una revisión documental de gabinete.
2)Llevar a cabo entrevistas a profundidad con actores de interés clave (ejecutores, usuarios y familias).
3)Reuniones participativas con los ejecutores por video llamada.
4)Sistematización de la información recabada en campo para la identificación de verbalizaciones de los 
usuarios y sus familiares, identificando sus percepciones sobre los servicios del proyecto.
5)Análisis comparativo entre actividades y procesos planeados, y actividades y procesos implementados.
6)Análisis de pertinencia de los indicadores.
7)Revisión documental de otras experiencias sobre el Modelo Homologado de Justicia Cívica y 
prevención social de la violencia.
8)Con base en lo anterior, se llevó a cabo la identificación de buenas prácticas y lecciones aprendidas.

4. Sistematización del Proyecto
El siguiente apartado se divide en tres secciones que abordan las actividades que conforman actualmente 
el proyecto para adolescentes infractores, los procesos contenidos en un diagrama de flujo actualizado 
y mecanismos de seguimiento a los usuarios a los que se brinda acompañamiento.

Dicho abordaje permite observar las diferentes áreas e instituciones que intervienen en momentos 
específicos con acciones concretas en un contexto cambiante, situación que ha hecho que existan 
omisiones o adecuaciones programáticas. Por ejemplo, la duración del proyecto en la práctica fue 
de 9 meses, debido a dificultades de arranque ante el nuevo modelo de Justicia Cívica incorporado 
en dependencias gubernamentales, que debía tener un reglamento publicado oficialmente, y al cual 
tanto cuerpos policiacos como jueces y áreas de trabajo social debieron adaptarse, así como establecer 
canales de comunicación con la Red de Cohesión Social para trabajar de manera coordinada.
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a. Actividades

1. Tabla de Actividades realizadas (ver Anexo 1)

b. Procesos

2. Diagrama de flujo del proceso implementado (Ver Anexo 2)
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3. Diagrama de flujo del proceso planeado (Ver Anexo 3)

Con base en el análisis documental y de la información recabada en campo por el equipo consultor, se 
pudieron observar algunas modificaciones al planteamiento original del proceso general del proyecto.
De esta manera, se identificaron diversas actividades, la mayoría de ellas previstas en el diseño original 
del proyecto. Cada actividad se encuentra alineada con las áreas involucradas en su implementación: 
un área responsable, encargada de ejecutar la actividad, y un área usuaria, involucrada directa o 
indirectamente en su realización, por ejemplo, áreas usuarias que trabajan en colaboración con el 
área responsable intercambiando información o coordinando esfuerzos, así como la temporalidad o 
frecuencia con que se realizan.

A continuación, se describe el diagrama de flujo implementado que incorpora tres etapas operativas 
que lleva a cabo el equipo de la Red de Cohesión Social para la implementación:

a)Capacitación al equipo operativo: en este apartado se describen las actividades comprometidas 
en el Componente 2, relacionadas con la realización de talleres para fortalecer la sensibilidad y 
capacidades de las áreas que trabajan directamente con los usuarios como Trabajo Social y Psicología 
para implementar instrumentos como la Herramienta para la Focalización de Jóvenes en Riesgo (YTT, 
por sus siglas en inglés).
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b)Canalización: en esta etapa se describe el procedimiento de canalización de los usuarios desde la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal hasta llegar al PAI y el flujo de la información por las diversas 
áreas del proyecto. La intención de incorporar dicha etapa es describir las actividades realizadas y 
documentos principales que permitan la observancia de las diferentes áreas involucradas con el 
propósito de mejorar la comunicación y la eficiencia del procedimiento. 

c) Acompañamiento: esta etapa describe el paso del usuario por el proyecto las diferentes actividades 
llevadas a cabo durante los 9 meses del proyecto piloto. El ejercicio tiene como propósito identificar 
las actividades que se llevaron a cabo efectivamente, rescatar las buenas prácticas y mejoras; así como 
proporcionar una base documental para futuras implementaciones. En este apartado se rescatan las 
actividades comprometidas en los componentes 3 y 4 del proyecto, y algunas del Componente 2.

Hallazgos y recomendaciones
Una observación preliminar para llevar a cabo la capacitación inicial al equipo operativo del proyecto, 
es incorporar como parte del diagrama de flujo general la etapa de capacitación por su importancia 
estratégica para la correcta implementación la cual se llevó a cabo antes del arranque del proyecto, 
según lo comentado por el equipo operativo en entrevista.

En la etapa dos del proceso relacionada con las canalizaciones, se identificó que algunos usuarios 
entrevistados expresaron haber llegado por decisión propia con autoridades policiales buscando 
ayuda (en particular sus madres) quienes los canalizaron con el Centro de Atención, es decir, no 
necesariamente los adolescentes son canalizados por decisión de un juez cívico, de acuerdo con sus 
testimonios: 

Yo lo solicité a raíz que mi hijo lo llevaron detenido a la comandancia y de 
ahí solicité el apoyo porque ya era la tercera vez que reincidía. 

 (Entrevista con familiar 1)

Lo solicité porque se iba de la casa por días […] En la comandancia en el 
área de trabajo social me dijeron a dónde acudir  

(Entrevista con familiar 2)

Las canalizaciones se llevan a cabo conforme lo estipulado en el diagrama de flujo original, sin embargo, 
existen variaciones respecto al flujo de los oficios y la llegada de los usuarios a las oficinas de la Red de 
Cohesión Social. En este sentido el equipo operativo comentó que, en ausencia del software biométrico 
pensado originalmente para agilizar y facilitar las canalizaciones por parte del juez, estas se llevaron 
a cabo de forma documental, lo cual dificultó los tiempos entre el envío de los oficios que notifican 
sobre el perfil de los adolescentes (tamizaje, datos personales) por parte de la DSPM y la llegada de 
los usuarios canalizados. El retraso en los tiempos de las canalizaciones en promedio fue de 4 días 
hábiles toda vez que acudieron dos veces por semana por oficios, por lo que el PAI y la DSPM no tenían 
comunicación inmediata sobre las canalizaciones, respuestas, inasistencias o situaciones particulares 
que se presentaran. En muchas ocasiones los usuarios llegaron previamente al oficio y hubo que 
atenderlos sin contar con la información oficial. El equipo operativo solventó la dificultad mediante 

“
“

“
“
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llamadas telefónicas, mensajes de WhatsApp y las visitas al menos dos veces a la semana a las oficinas 
de la DSPM.

En caso de que el software biométrico se incorpore al proyecto de Justicia Cívica en Chihuahua como 
ha sido comentado por diferentes actores involucrados en el proceso, se recomienda incorporar las 
actividades al diagrama de flujo general y sustituirlas por las relacionadas con envío y recibimiento de 
oficios.

La incorporación de dicho software permitiría la mejora del procedimiento, sobre todo lo relacionado 
con las actividades 2.5 y 2.6 descritas en el diagrama, las cuales se refieren a una segunda canalización 
y el envío del oficio correspondiente por parte de la DSPM, en caso de que el usuario no se presente al 
proyecto en una primera cita.

Finalmente, en la etapa tres que corresponde a las actividades de acompañamiento a usuarios, también 
se observaron modificaciones a lo contemplado en el diseño. Al inicio del acompañamiento el área 
de trabajo social lleva a cabo el levantamiento de la información general, firma de formatos para la 
integración del expediente y aplicación de un estudio socioeconómico. Posteriormente, realiza la 
sesión 1 YTT como levantamiento inicial (Pre) con 22 preguntas sobre contexto escolar, comunidad 
o trabajo para determinar su nivel de riesgo entre bajo, medio, alto o crítico. Sesión que servirá como 
punto de inicio para medir su progreso en posteriores sesiones psicológicas hasta la décima y última de 
medición final (Post).

En el mismo proceso se realizan actividades deportivas en equipo (participativas) para canalizar toda 
la energía de los jóvenes de manera positiva (10 clases) y actividades artísticas o actividades lúdico-
formativas para establecer un canal de expresión personal mediante el arte (10 talleres), estas se 
realizan semanalmente para la atención integral, así como paseos recreativos cuya periodicidad fue 
diseñada para llevarse a cabo mensualmente, sin embargo debido al reducido número de usuarios y 
posteriormente a la pandemia, debieron realizarse de forma bimestral.

Los expedientes personales de cada usuario se integran en cada una de las diez sesiones psicológicas en 
que participan los usuarios y se envía un oficio de terminación  del proyecto4 a la DSPM, cuya duración 
total es de dos meses y medio, aproximadamente. En este punto se da un aviso de continuidad por parte 
de los usuarios, quienes externan su interés por ampliar algunas áreas del proceso de acompañamiento 
que han concluido.

A la par de estas actividades se encuentran comprometidas terapias familiares, las cuales debieron 
realizarse a distancia por medidas de prevención ante la pandemia, sin embargo, el equipo encargado 
expresó que cerca del 80% de las familias no asiste por falta de tiempo, dinero para traslados (cuando 
se realizaba presencialmente) o por la imposibilidad para ausentarse de su trabajo. 

En otro sentido, el diagrama de flujo original contempla la continuidad de los usuarios que así lo 
deseen en el proyecto de terapias cognitivo conductuales al finalizar las 10 sesiones establecidas por la 
intervención dado que, en entrevista, algunos de los jóvenes refirieron estar interesados en continuar 
con las sesiones. Este servicio opcional no afectó el flujo del proceso ya que las sesiones se llevaron a 
cabo sólo en casos en que las psicólogas tuvieron tiempo extra y no afectaron el tiempo de atención al 

4 El envío de oficio a la DSPM también es enviado cuando los adolescentes no se presentan o cuando dejan de acudir al proyecto.
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proyecto, asímismo fueron pocos los adolescentes que solicitaron la continuidad y con pocas sesiones 
adicionales.

También se identificó, de acuerdo con lo referido por el equipo operativo, que la comunicación estrecha 
entre el área de trabajo social y psicología permitió integrar expedientes más completos y obtener 
información homologada de los usuarios. 

Con relación a lo anterior cabe observar que, de acuerdo con las nuevas disposiciones en materia de 
salud relacionadas con la pandemia, será importante planear y diseñar futuras intervenciones tomando 
en cuenta actividades que incluyan la utilización de las tecnologías. Todo ello es necesario establecerlo 
de manera clara en el diagrama de flujo general.

c. Indicadores de seguimiento
La revisión de los indicadores se llevó a cabo a partir de la información general del Proyecto de 
Acompañamiento a Menores Infractores contenida en el documento Excel proporcionado por la 
organización, en el cual están definidos el fin, propósito, objetivo general, objetivos específicos, 
justificación, universo de atención y avances al cierre de junio 2020. Asimismo, se señalan los 
componentes, actividades comprometidas por cada uno de ellos y sus correspondientes indicadores, lo 
cual se toma como información base para el análisis.

Es importante señalar que el presente documento constituye una sistematización de mejores 
prácticas, de esta manera, el análisis sólo tomará en cuenta el criterio de pertinencia en la medición 
de los indicadores con relación al tiempo de implementación del proyecto piloto, el logro de las metas 
establecidas y las situaciones externas no esperadas que influyeron en los resultados finales.

Por pertinencia5 se entiende a la cualidad necesaria para que los indicadores sean apropiados para 
el monitoreo y la evaluación de un programa, es decir, que sus objetivos reflejen con precisión los 
resultados que pretende lograr en el corto y el mediano plazo:

a)Las actividades estén claramente especificadas, es decir, que no exista ambigüedad en su redacción.
b) Que estén ordenadas de manera cronológica.
c) Que sean necesarias, esto es, que ninguna de las actividades sea prescindible para producir los 
componentes.
d) Que su realización genere, junto con los supuestos en ese nivel de objetivos, los componentes.
En síntesis, se habla de la alineación de los indicadores con las metas, la relación entre la frecuencia de 
la medición, las actividades previstas y la evidencia para la medición que, en este caso, responde a las 
actividades realizadas o productos y servicios proporcionados.

Para dicho análisis también se tomará en cuenta que los indicadores en su mayoría son de gestión y 
producto entendiendo indicadores de gestión como: “indicadores que se utilizan para monitorear la 
cantidad y clase de actividad, por ejemplo: cantidad de recursos financieros para la impartición de 
talleres, número de talleres/horas de talleres impartidos, cantidad de materiales producidos”6. 

Mientras que los indicadores de producto: “ilustran el bien o servicio que es resultado directo de las 
actividades llevadas a cabo dentro de un programa, captura la condición inmediata para que ocurra 

  5 CONEVAL. Manual para el diseño y la construcción de indicadores. Instrumentos principales para el monitoreo de programas sociales de México. 
México, 2013. p.61
6 USAID, FICOSEC. Taller de construcción de indicadores y plan de monitoreo. Semana de la Evaluación, Ciudad Juárez, 5 y 6 de junio de 2018. p.13
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el cambio esperado inicial. Ejemplo, porcentaje de personas que asistieron al 80% de las sesiones de 
capacitación o número de horas promedio de asistencia de personas al taller”.7

A continuación, se desglosan y analizan el objetivo general, los componentes, actividades comprometidas 
y los resultados al cierre de junio de 2020.

Objetivo general / Propósito: Atender a jóvenes con perfil de riesgo de la ciudad de Chihuahua, 
canalizados por la DSPM al PAI, por medio de terapias cognitivo conductuales, actividades deportivas, 
culturales y académicas; así como terapias familiares con el fin de brindar una atención integral y calidad 
de vida.

Actividad Indicador Meta Logro
Atender a jóvenes con perfil de riesgo de 
la ciudad de Chihuahua, canalizados por 

la DSPM al PAI, por medio de terapias 
cognitivo conductual, actividades depor-
tivas, culturales y académicas; así como 
terapias familiares con el fin de brindar 
una atención integral y calidad de vida.

% de menores infrac-
tores con perfil de ries-
go, que disminuyen sus 

factores de riesgo

Disminuye el 
riesgo crim-

inógeno gener-
al de los meno-
res infractores 

intervenidos en 
10%

74.07%

% de menores que no re-
incidieron en la comisión 
de alguna falta adminis-
trativa que fueron aten-

didos en el proyecto

20% 88.6%8 

De acuerdo con la información proporcionada por la Red de Cohesión Social hubo una disminución 
en la reincidencia de los adolescentes infractores canalizados con un cumplimiento superior al 20% 
establecido en la meta.

Con base en el oficio (anexo 7) emitido por la DSPM con el informe final de canalizaciones, se desprende 
como dato oficial que sólo reincidieron en la comisión de faltas administrativas un total de 9 (nueve) 
personas de las 79 que se presentaron al proyecto lo cual representa un 88.6% de adolescentes que 
no reincidieron en la comisión de alguna falta administrativa y que fueron atendidos. Dicha cifra fue 
calculada con base en las cifras de canalizaciones al cierre del proyecto en el mes de julio del presente 
año, proporcionadas por la DSPM. 

Lo anterior corrobora que durante el proyecto la reincidencia en adolescentes que pasaron efectivamente 
por el programa disminuyó. Cabe mencionar que esto no necesariamente se encuentra vinculado con la 
eficiencia terminal de los usuarios del proyecto, con la no reincidencia posterior al paso por el proyecto 
o con la disminución del riesgo criminógeno, indicadores relevantes que vale la pena correlacionar en 
futuras evaluaciones para conocer más a fondo la eficacia del proyecto.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) en su “Manual 
para el diseño y la construcción de indicadores. Instrumentos principales para el monitoreo de 

7 Ibíd. p. 13
 8 Fuente: Oficio DSPM/SJC/403/2020. Chihuahua, Chihuahua 10 julio de 2020.
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programas sociales de México”9 establece que la frecuencia de medición deberá estar relacionada 
con la disponibilidad de los datos de las variables que conforman el indicador y las necesidades de 
información. En este sentido, los indicadores asociados a las actividades tienen una mayor frecuencia 
de medición (mensual, bimestral), mientras que los indicadores de propósito presentan una menor 
periodicidad (bianual, sexenal). En pocas palabras, cuanto más alto es el nivel de objetivos, menor 
será su frecuencia de medición. 

En el caso del proyecto para adolescentes infractores se dificulta la medición de indicadores para 
determinar su nivel de cumplimiento. Los principales factores asociados a esta dificultad son: la 
corta duración (9 meses) en que se implementó el proyecto debido a un retraso en el arranque de 
actividades por parte de la DSPM, las restricciones en materia de salud impuestas por la pandemia, las 
capacidades técnicas, materiales y operativas limitadas del equipo operativo de la DSPM ante el cambio 
de paradigma en la impartición de Justicia Cívica y el porcentaje de adolescentes con eficiencia terminal 
(26.85%).

Al respecto, la eficiencia terminal no necesariamente se encuentra vinculada con las actividades y 
servicios impartidos por el proyecto, pues convergen factores asociados a los usuarios como no contar 
con solvencia económica suficiente para trasladarse hacia el lugar en donde se imparten las sesiones 
de terapia; las y los adolescentes al ser menores de edad dependen en mayor medida del apoyo de su 
familias quienes al no brindar el soporte necesario pueden abandonar el proceso de acompañamiento 
antes de concluirlo hasta la décima sesión de terapia psicológica.

En este sentido, es importante sugerir que la definición de las metas e indicadores sean definidas 
tomando en cuenta diferentes aspectos: 
-Definición con base en cifras oficiales (idealmente) consensuadas entre los actores involucrados (DSPM, 
FICOSEC y OSC). 
-Ajustadas a las capacidades operativas de los equipos que participan. 
-Adecuadas al contexto del municipio.
-Que correspondan a los tiempos diseñados para la implementación del proyecto (corto, mediano o largo 
plazo).
-Susceptibles de ser medibles y alcanzables.

Componente 1: Evaluar propensión criminógena mediante herramienta YTT.

Actividad Indicador Meta Logro
OE1. Evaluar propen-

sión criminógena medi-
ante herramienta YTT

# de perfiles elaborados 
a partir de herramienta 

YTT

150  YTT perfiles elab-
orados

54.00%

Actividad 1.1. Aplicar 
herramienta YTT Pre

# de herramientas 
aplicadas

150 YTT aplicadas 39.66%

Actividad 1.2. Aplicar 
herramienta YTT Post

# de herramientas 
aplicadas

150 YTT aplicadas 20.00%

9 CONEVAL. Manual para el diseño y la construcción de indicadores. Instrumentos principales para el monitoreo de programas sociales de México. Méxi-
co, 2013. p. 52
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Los indicadores mostrados en la tabla correspondiente al Componente 1 están diseñados para medir 
actividades realizadas, es decir, cuántos de los perfiles se elaboraron y qué número de herramientas se 
aplicaron, indicadores propios de la capacidad de gestión.

Si bien los porcentajes obtenidos reflejan en cierta medida el trabajo realizado por el equipo operativo 
de la Red de Cohesión, no dependen únicamente de su trabajo desarrollado como organización, sino 
del número de adolescentes canalizados, número que depende de la coordinación con la DSPM y del 
desempeño que tenga la misma dentro del municipio relacionado con las capacidades de los cuerpos 
policiacos, las trabajadoras sociales para la elaboración del tamizaje, pasando por la disposición del 
usuario para presentarse, comprometerse con el proceso y cambiar ciertos comportamientos de riesgo.

Así como situaciones relacionadas con los tiempos de la DSPM como el retraso en el arranque planeado 
para el mes de agosto de 2019, que a su vez estuvo condicionado a la aprobación del Reglamento de 
Justicia Cívica del Municipio de Chihuahua y por tanto las actividades iniciaron hasta octubre. En suma, 
un cambio de enfoque y de prácticas cotidianas de la impartición de justicia, lo cual se entiende como 
un proceso que no es de corta duración ni de inmediata y fácil apropiación. A su vez, el tamizaje estuvo 
a cargo del área de Trabajo Social de la DSPM lo cuál fue modificado y se llevó a cabo la creación del 
área de Psicología que en lo sucesivo sería la responsable. Por parte de la comandancia sur fueron 
canalizados 38 adolescentes y por parte de la comandancia norte fueron canalizados 47, sumando un 
total de 85 adolescentes. (anexo 8)

Cabe señalar que el equipo del PAI Adolescentes observó que, a partir de la conformación de área de 
psicología en el mes de julio, se suspendieron las canalizaciones de adolescentes sin que a la fecha se 
hayan reanudado, lo cual responde, según se desprendió de diversas reuniones entre personal de PAI 
y del departamento de psicología a ajustes internos de la DSPM, tales como reformas al reglamento 
relativas a canalizaciones de adolescentes, así como modificaciones a los formatos de convenio y 
autorizaciones de aplicación de tamizaje.

Sin embargo, se observó un aumento en el flujo de canalizaciones ya que sólo en el mes de julio fueron 
canalizadas 36 personas al programa de PAI Adultos.

De igual modo intervienen factores externos que inhiben u obstaculizan que adolescentes se presenten, 
ingresen y concluyan satisfactoriamente el acompañamiento brindado por el proyecto, factores propios 
del contexto en el que vive cada usuario como problemáticas de desigualdad y marginación social.

Componente 2: Brindar atención psicológica por medio de terapias grupales con enfoque cognitivo 
conductual a adolescentes infractores y sus familias canalizados por la DSPM.
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Actividad Indicador Meta Logro
OE2. Brindar atención 
psicológica por medio 
de terapias grupales 

con enfoque cognitivo 
conductual a menores 
infractores y sus famil-
ias canalizados por la 

DSPM.

# de menores infrac-
tores atendidos con 

terapias cognitivo con-
ductual.

150  menores infrac-
tores atendidos con 

terapias cognitivo con-
ductual.

54.00%

%  de eficiencia termi-
nal

80% de eficiencia ter-
minal

26.85%

Actividad 2.1. Terapias 
familiares, dirigido a 

familias de los menores 
infractores canalizados 
a la Red de Cohesión.

# de terapias familiares 
impartidas durante la 

intervención

5 terapias familiares  
por beneficiario

4.15%

Actividad 2.2. Talleres 
de fortalecimiento al 
equipo de trabajo en 
Terapias Cognitivo 

Conductual

# de talleres en terapias 
cognitivo conductual

10 sesiones impartidas 
al beneficiario.

100.00%

Actividad 2.3. Talleres 
de fortalecimiento al 
equipo de trabajo en 

herramienta YTT

# de talleres de forta-
lecimiento al equipo de 
trabajo en herramienta 

YTT

1 taller de fortaleci-
miento al equipo de 

trabajo en herramienta 
YTT

100.00%

Actividad 2.4 Terapias 
grupales impartidas a 
menores infractores

# de terapias grupales
50 terapias grupales 

impartidas a menores 
infractores

53.33%

Vinculado a la actividad 1.2 sobre aplicación de herramienta YTT (Post) los indicadores sobre el 
% de eficiencia terminal, # de terapias grupales impartidas a menores infractores y # de terapias 
familiares impartidas se relaciona con factores externos a la organización como características del 
contexto social de los usuarios y de cambios en el comportamiento de los jóvenes y sus familias que no 
depende exclusivamente del equipo operativo del proyecto, quedando fuera de su control el nivel de 
cumplimiento de estos indicadores.

De igual modo que el # el número de herramientas YTT aplicadas en el componente 1, el # de menores 
infractores atendidos con terapias cognitivo conductuales depende del trabajo de más actores 
institucionales además de la Red de Cohesión por lo que su bajo o alto avance no es atribuible al trabajo 
realizado por la organización únicamente.

Al respecto, las y los adolescentes entrevistados en general expresaron que el proyecto les ha ayudado, 
principalmente con la relación conflictiva que llevan con su familia, en la forma de actuar, manejar o 
reaccionar ante determinadas situaciones y sobre las consecuencias del abuso en el consumo de drogas 
y alcohol:
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Endnotes
1 Sí, mi mamá dice que he mejorado en mi forma de expresarme, de manejar 

mi enojo, ahora me siento más relajada 
(Entrevista con adolescente 2)

Sí me ha ayudado en mi forma de pensar y de hacer las cosas, con mi 
familia también, mejoró mi relación con mi mamá, antes era muy 

desastroso. Cuando comencé la terapia agarré más el rollo  
(Entrevista con adolescente 3) 

Por otra parte, los indicadores que cumplieron con las metas fijadas son aquellos relacionados con 
actividades que entran dentro del campo de acción de la organización como talleres para la capacitación 
del equipo de trabajo en la implementación de la herramienta YTT y las terapias cognitivo conductuales, 
ambos indicadores de gestión.

Componente 3: Llevar a cabo actividades recreativas, lúdico formativas y deportivas.

Actividad Indicador Meta Logro

OE3. Llevar a cabo 
actividades recreativas, 

lúdico formativas y 
deportivas

# de asistentes a actividades 
recreativas, lúdico -formati-

vas y deportivas

150 menores infrac-
tores asisten a activ-
idades recreativas, 

lúdico - formativas y 
deportivas

94.96%

Actividad 3.1. Activi-
dades deportivas

# de menores infractores 
participando en actividades 

deportivas

150 menores infrac-
tores participando en 
actividades deportivas

36.97%

Actividad 3.2 Paseos 
recreativos

# de menores infractores 
participando en paseos recre-

ativos

80 menores infractores 
participando en paseos 

recreativos
68.89%

Actividad 3.3 Activi-
dades Lúdico -Formati-

vas (arte urbano)

# de menores infractores 
participando en actividades 

Lúdico -formativas (arte 
urbano)

150 menores infrac-
tores participando 

en actividades Lúdi-
co-Formativas

31.93%

Actividad 3.4 Activi-
dades Lúdico -Formati-

vas (arte urbano)

# de talleres de actividades 
Lúdico -Formativas (arte 

urbano)

9 talleres de activi-
dades Lúdico -Formati-

vas (arte urbano)
75.00%

Actividad 3.5 Imple-
mentación de edu-

cación abierta y becas 
para nivel preparatoria.

# de becas para nivel prepara-
toria otorgadas a los infrac-

tores

33 becas para nivel 
preparatoria otorgadas 

a los infractores.
0.00%

“
“

“
“
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De los indicadores del Componente 3 destaca el indicador relativo al # de becas otorgadas para nivel 
preparatoria cuyo alcance fue igual al 0.00%, al respecto el equipo encargado comentó que fue debido 
a los montos reducidos de las becas a nivel preparatoria y a factores asociados a los usuarios como el 
bajo nivel socioeconómico necesario para cubrir gastos básicos como materiales educativos, uniformes 
o transporte para llegar a instituciones educativas o de formación técnica y laboral, resultó poco 
accesible.

Aunado a la ubicación y horarios que complicó la coordinación con el Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Chihuahua (ICATECH). Ante esta situación el equipo encargado gestionó una 
beca de transporte con tarjetas para no pagar el “ViveBus”, camión que recorre la avenida principal, 
y orientó las sesiones artísticas hacia el oficio con talleres de serigrafía y murales como una manera 
de solventar lo que no se concretó con el ICATECH. No obstante, es interés de adolescentes y sus 
familiares el querer seguir estudiando:

Me gustaría tomar clases en el Centro para acabar la preparatoria, algún 
tipo de apoyo 

 (Entrevista con adolescente 3).

La trabajadora social mencionó la posibilidad de apoyar a mi hijo para que 
estudie, darle orientación para entrar a la prepa abierta. En ese sentido, 

propondría una beca para transporte, materiales escolares 
(Entrevista con familiar 3).

Esto evidencia que los contextos sociales adversos en que viven las familias de los adolescentes es 
determinante para el acceso a la educación, teniendo que trabajar muchas veces antes que pensar en 
estudiar debido a que los ingresos económicos son prioritarios para continuar con su vida diaria. Ante 
la imposibilidad de cubrir gastos básicos, una beca parcial del 50% o que sólo contemple el pago de 
colegiatura, no permite que los jóvenes continúen estudiando como una posibilidad real.

En cuanto a los indicadores de gestión relacionados con el cumplimiento en la realización de actividades, 
la asistencia a actividades lúdico-formativas tuvo un cumplimiento significativo. En este tipo de 
actividades, las personas encargadas del área compartieron el trabajo conjunto realizado entre el área 
artística y el área de psicología, quienes sumaron esfuerzos para impartir clases de “arte terapia” y 
conseguir el involucramiento de adolescentes a partir de un enfoque humano (más centrado en la 
experiencia de vida de los artistas) con el cual fueran capaces de identificarse. De igual manera, se 
manifestó la participación del área de trabajo social en grupos más difíciles para trabajar adecuadamente 
en colectivo. 

Por otra parte, las actividades que se vieron mayormente afectadas por el confinamiento debido a 
la pandemia fueron las actividades deportivas y los paseos recreativos, situación que las actividades 
artísticas lograron sortear con la ayuda de video llamadas. Lo que abre la posibilidad de incorporar 
nuevas formas de llevar y participar en actividades a distancia como fue también el caso de las sesiones 
cognitivo conductuales. Sin embargo, en general hay una inclinación hacia las sesiones psicológicas 

“
“

“
“
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presenciales antes que llevarlas a cabo a la distancia:

Mejoraría las sesiones, no hay tanta confianza porque no es presencial  
(Entrevista con adolescente 1).

En cuanto al desarrollo de actividades se identificó que el proyecto no cuenta con un sistema o formato 
específico para dar seguimiento y documentar los avances en las diferentes áreas. Esto está relacionado 
en cierta medida con la expectativa que se tenía del funcionamiento del software biométrico y el acceso 
a la plataforma digital de la DSPM que apoyarían en el seguimiento y monitoreo en tiempo real de los 
avances del Modelo y de cada uno de sus proyectos.

Componente 4: Realizar canalizaciones a instituciones públicas y/o privadas.

Actividad Indicador Meta Logro

OE4. Realizar canaliza-
ciones a instituciones 
públicas y/o privadas. 

# de canalizaciones a 
instituciones públicas 

y/o privadas

15 menores infrac-
tores canalizados a 

instituciones públicas 
y/o privadas

91.67%

4.1. Canalizaciones a 
instituciones públicas 
y/o privadas (traba-

jador social)

# de canalizaciones a 
instituciones públicas 

y/o privadas

15 menores infrac-
tores canalizados a 

instituciones públicas 
y/o privadas

91.67%

Finalmente, el tema de canalizaciones a instituciones públicas y privadas fue principalmente a 
instituciones para el tratamiento de adicciones y para apoyos alimenticios o despensas (DIF Municipal, 
Banco de Alimentos Cáritas), especialmente para aquellos adolescentes que tienen más necesidades de 
acuerdo con el estudio socioeconómico aplicado y problemas más graves de adicciones. Se desconoce 
la razón de fijar las canalizaciones en dicha cifra.

5. Recomendaciones
Una vez expuesto el contenido del Programa de Acompañamiento a Menores Infractores se sintetizan 
los principales hallazgos organizados en: mejores prácticas identificadas que merecen atención para 
replicarse en el futuro por los resultados obtenidos a partir de ellas; las lecciones aprendidas producto 
de la experiencia vivida en la implementación del proyecto; y otros aspectos a considerar por su 
relevancia para alcanzar los objetivos planteados por el proyecto como experiencias en otros lugares 
con condiciones contextuales, problemáticas y objetivos similares.

a. Mejores prácticas identificadas
La sistematización del Proyecto de Acompañamiento a Menores Infractores (PAI) arrojó una serie de 
aprendizajes y buenas prácticas las cuales se han mencionado a lo largo del documento, sin embargo, 

“ “
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a continuación, se puntualizan las más significativas. 

Para su análisis se dividieron en buenas prácticas relacionadas con el diseño y aquellas relacionadas con 
la implementación. Entendiendo que el diseño corresponde a las actividades, procesos e indicadores; y 
la implementación a todo aquello que se realizó en coordinación con la DSPM, usuarios y familiares de 
acuerdo con lo planeado y lo no planeado. 

›La reciente implementación del modelo de Justicia Cívica que es de orden público, interés general 
y observancia obligatoria trajo consigo una reconfiguración en el funcionamiento y enfoque de 
instituciones públicas. La vinculación realizada por la Red de Cohesión Social con la DSPM para su 
sensibilización en la materia y comunicación eficiente es una práctica ejemplar para el adecuado 
funcionamiento, particularmente en la canalización de adolescentes infractores, momento del cual 
depende que jóvenes se familiaricen con una cultura de la legalidad que favorezca la convivencia 
social y la prevención de conductas antisociales, pero también su bienestar personal y una mejor 
calidad de vida sin recurrir a multas o sentencias.

›Es recomendable la vinculación entre las diferentes áreas que conforman la atención integral, 
fortalece el acompañamiento al socializar puntos de vista y experiencias sobre el acompañamiento en 
actividades y espacios con diferente enfoque: recreativo, terapéutico, artístico y deportivo. Permite 
conocer las conductas y progreso de los usuarios para realizar adaptaciones a los contenidos y técnicas 
para impartir actividades más interesantes y útiles para los adolescentes canalizados.

›Terapias cognitivo conductual realizadas por vídeo llamada o llamada telefónica ante la imposibilidad 
de reunión en un mismo espacio por pandemia de Covid-19.

›Las terapias familiares en algunos casos se llevaron a cabo en conjunto con los adolescentes atendidos 
y otras por separado, la primera fomenta el acercamiento de familiares con el acompañamiento de sus 
hijas e hijos, y la segunda modalidad brinda libertad a los adolescentes para hablar de temas sensibles 
en el entorno familiar, espacio donde se producen la mayoría de los conflictos por los cuales han 
incurrido en una falta administrativa, mismo lugar donde se pueden resolver con la asesoría adecuada.

› En cuanto a la percepción de los adolescentes entrevistados, en su mayoría mostraron agradecimiento 
con las sesiones cognitivo conductuales, les causa satisfacción al ser un espacio en el cual se sienten 
comprendidos y seguros, y que es un proceso el cual les ha ayudado a nivel personal y en la relación 
con su familia. También expresaron su interés por continuar con las terapias aun habiendo terminado 
su proceso.

 Me gusta que me hayan informado sobre las drogas y  
que estén al pendiente de mí, cómo estoy, cómo me siento  

(Entrevista con adolescente 1)

“ “
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Me ha ayudado mucho. Tenía problemas con mi mamá y mi papá,  
pero ya arreglé las cosas. Tengo un carácter muy fuerte y ahora ya tomo las 

cosas con más calma 
 (Entrevista con adolescente 4)

b. Lecciones aprendidas
Para el desarrollo de una política pública con enfoque de gobernanza, en donde distintos sectores de 
la sociedad y el gobierno confluyen en su implementación se hace necesaria la comunicación estrecha 
desde el diseño de la misma.

Si bien el gobierno federal ha diseñado el Modelo Homologado de Justicia Cívica, los municipios son 
los encargados de adecuarla e implementarla, por tanto, la estrecha comunicación, el intercambio de 
datos, la información homologada y la comprensión de la problemática social desde los tres enfoques 
participantes (OSC, Municipio y sectores privados o financiadores) permitirá el logro de los objetivos 
propuestos. 

Una de las lecciones más importantes es que el diseño de la intervención en apoyo al Modelo de Justicia 
Cívica, debe incorporar las diferentes visiones de los actores que concurrirán en la implementación 
esto con el fin de establecer objetivos y metas claras, acordes a la situación del municipio, con pleno 
conocimiento del problema social, lo cual permitirá comprometer recursos y esfuerzos en la atención 
de causas estratégicas.

En este sentido, el diseño del proyecto y su sistema de monitoreo y evaluación contará con indicadores 
y metas claras y alcanzables en donde todos los involucrados estén de acuerdo y coordinen esfuerzos 
para alcanzarlas. Algunos de los indicadores no correspondieron con los resultados esperados y 
la temporalidad para generarlos, por lo mismo, no se contó con información relevante para poder 
identificar aspectos relacionados con los logros o retos para alcanzar las metas.

Una lección sobre las metas fijadas es la posibilidad de establecerlas de acuerdo con estudios o cifras 
recientes relacionadas con adolescentes infractores en el municipio para adecuarse lo mejor posible a 
la realidad que se vive en las colonias donde tiene lugar. 

Asimismo, el cambio de modelo de impartición de justicia constituyó un reto para el equipo de la DSPM 
el cual tuvo que aprender a implementarlo sobre la marcha, en este sentido, la diferencia de tiempos 
estipulados para los procedimientos necesariamente es diferente para todos los actores involucrados. 
Una plataforma en línea de acceso compartido facilitaría la consulta de datos personales y de contacto 
para comunicarse con adolescentes en caso de no presentarse, y agilizaría significativamente los 
procesos que son propicios a convertirse en burocracia con múltiples trabas u obstáculos que impactan 
en la calidad de la canalización.

Además, se identificó que el Programa de Acompañamiento a Infractores (adultos) coordinado también 
por la Red de Cohesión Social cuenta con un manual de procedimientos interno con la definición 
de formatos que facilitan y homologan los procesos (anexo 6). En ese sentido, se contempla a la 
sistematización de procedimientos del proyecto como una oportunidad para estructurar y organizar 

“
“
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actividades y responsabilidades que existen entre las diferentes áreas que componen el Programa de 
Acompañamiento a Menores Infractores, el cumplimiento de sus metas y su mejoramiento en el futuro.
Respecto a la difusión del proyecto, los familiares de los adolescentes infractores tuvieron conocimiento 
del mismo gracias a que se acercaron a la policía o tuvieron que presentarse en la comandancia municipal 
para recoger a sus hijos. Ninguno de ellos expresó haberse enterado por otros medios, por lo que se 
identifica una deficiente promoción y difusión en espacios públicos y medios de comunicación para que 
las personas que lo requieran, decidan acercarse para pedir informes, solicitar ayuda y eventualmente 
incorporarse al proyecto.

Otra lección identificada fue el establecimiento de alianzas estratégicas con instituciones que se alineen 
con las necesidades y procedimientos adecuados a las condiciones de los usuarios, se considera una 
lección aprendida para complementar las acciones en materia educativa y formativa. La canalización a 
instituciones públicas y privadas adecuadas a las necesidades de las y los jóvenes por seguir estudiando 
y obtener una fuente de empleo es un punto importante para la superación de los contextos de 
marginación social en que crecen los adolescentes que los llevan a cometer faltas administrativas 
ante la falta de oportunidades para desarrollarse integralmente. La vulnerabilidad de niñas, niños 
y adolescentes puede ser tratada no sólo desde la atención directa de la problemática, sino de los 
diferentes factores contextuales que los inducen a adquirir ciertas conductas antisociales. 

En cuanto a la implementación del proyecto, el involucramiento de familiares en el proceso de 
acompañamiento y atención de adolescentes es decisivo para obtener mejores resultados en los trabajos 
con adolescentes. Sin embargo, por motivos de poca disponibilidad de tiempo por razones laborales, 
se le dificulta a padres y familiares involucrarse en el acompañamiento psicológico de menores. Esta 
dificultad da pauta para pensar en alternativas para que familiares se sumen al acompañamiento 
de adolescentes, situación solucionada en parte con el contacto a distancia establecido durante la 
pandemia que es recomendable establecer como mecanismo formal de tratamiento con usuarios y 
comunicación con familiares.

El otorgamiento de becas es un incentivo importante para que adolescentes continúen estudiando, 
considerando montos suficientes que los motiven a continuar en nivel secundaria y preparatoria. De 
otra forma la educación no puede ser considerada un proyecto de vida viable y deseable para mejorar 
sus condiciones de vida en el futuro. Por ello, la beca escolar debe considerar gastos asociados para 
volver a la escuela, gastos que muchas veces no pueden ser solventados por las familias y que son 
necesarios para seguir estudiando como transporte, uniformes, materiales escolares, entre otros.

Finalmente, una de las preguntas realizadas en entrevista, brindó la posibilidad a usuarios y sus familiares 
para hacer recomendaciones al proyecto, apuntando hacia el contenido y algunas acciones dirigidas a 
ampliar las oportunidades de los adolescentes una vez concluido su proceso después de la décima 
sesión cognitivo conductual:
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Me gustaría actividades deportivas como béisbol, talleres para reparar cosas 
eléctricas, de empleo para que me sirva en la vida. Me ayudaría a alejarme 

de lo que me trajo aquí. Se puede formar un grupo y ya tendría motivos para 
venir aquí 

(Entrevista con adolescente 1)

Variar las actividades para expresión como canto y dibujo  
(Entrevista con adolescente 2) 

Apoyo económico para el transporte  
(Entrevista con adolescente 4)

Me gustaría que motivaran a más jóvenes para entrar en el proyecto, 
 que motivaran a los padres, yo estaría dispuesta

(Entrevista con familiar 1)

c. Otros aspectos a considerar
El hecho de que adolescentes se encuentren considerados entre los activos del crimen organizado o 
de pandillas que realizan actividades ilícitas, y que al mismo tiempo se involucren en delitos graves, 
refleja una desestructuración social y exhibe la limitación de oportunidades a las que tiene acceso 
este grupo poblacional, así como el fracaso de políticas públicas, y ambientes formativos como la 
familia y la escuela, al presentar problemas de conducta, alcoholismo, drogadicción, agresión, violencia 
intrafamiliar, deserción escolar, baja autoestima, etcétera.

Las necesidades dispuestas por contextos de marginación social y un bajo nivel socioeconómico 
deben ser consideradas como una problemática asociada a las faltas administrativas cometidas por 
adolescentes infractores, los indicadores diseñados para atender estas problemáticas deben entenderse 
bajo un enfoque integral para evitar implementar soluciones superficiales que atiendan únicamente los 
efectos en lugar de las causas. 

En ese sentido, se describen a continuación un par de programas enfocados en el trabajo con 
adolescentes desde un enfoque de Justicia Cívica en México de los cuales rescatan algunas prácticas 
que muestran resultados deseables, similares al del proyecto.

Modelo ROLE 10

El Modelo ROLE Recursos, Opciones y Libertad de Elección es un programa diseñado por la organización 
Prosociedad A.C., el cual, comenzó su investigación y pilotaje en 2017, más tarde realizó adaptaciones 
en escuelas y juzgados cívicos en el año 2018, y se ha escalado durante 2019 y 2020 en los estados 
de Jalisco, Michoacán, Nuevo León y Chihuahua, con el asesoramiento de investigadores adscritos 
a la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y al Instituto Tecnológico y de Estudios 

“

“

“ “

“
“

10  Vídeo en línea: “Webinar 5 – Justicia Cívica – Medidas para mejorar la convivencia”. USAID México. Publicado en Facebook oficial de USAID México. 5 
de junio 2020. Duración: 1:21:23. Disponible en: https://www.facebook.com/watch/?v=3170238943013652&extid=j6Qcu1GnpXe3iN2W 
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Superiores de Occidente (ITESO), y por expertos que conforman la iniciativa “Juntos por la Prevención 
de la Violencia” (USAID).

El Modelo ROLE se ha implementado en 17 escuelas, 2 centros de detención, 2 juzgados cívicos y 2 
centros comunitarios con 28 grupos terapéuticos y 300 jóvenes. El objetivo general de este programa 
es contribuir al desarrollo de los jóvenes, su inclusión social, y al mismo tiempo, disminuir el riesgo de 
involucramiento en conductas violento-delictivas.

Los componentes del Modelo ROLE son: 
1.Frente Blanco: Actividades de captación y mantenimiento de los jóvenes.
2.Terapia grupal: Taller cuya currícula tiene un enfoque cognitivo-conductual grupal.
3.Mentoría individual: Mentoría para reforzar individualmente los objetivos del programa.
4.Vinculación: Actividades de vinculación de los jóvenes hacia su proyecto de desarrollo personal.
5.Apoyo: En especie o en efectivo para reforzar actividades de vinculación y mantenimiento de los 
efectos de los componentes anteriores.

Como visión de largo plazo que da sentido y direccionalidad a los componentes, se diseñó una “Teoría 
de cambio” que establece los efectos e impactos deseados por el programa sobre la problemática 
atendida, siendo algunos de ellos: la disminución de la propensión hacia la violencia, la disminución de 
la exposición a situaciones de riesgo, estilos de vida saludables, y vínculos sostenibles con actividades 
formativas y/o productivas.

Resultado de este modelo, se obtuvieron conclusiones preliminares del piloto (debido a su reciente 
creación e implementación) que muestran en adolescentes: 

›12% de mejora en comportamiento prosocial.

›15% de reducción de impulsividad disfuncional y agresividad física.

›35% de reducción de agresividad verbal.

›28% de reducción de hostilidad.

›17% de reducción de ira.

Una evaluación externa mostró que el impacto del programa depende del número de sesiones, la 
formación del facilitador y la experiencia (del facilitador) con población similar. Algunas ventajas de 
aplicarlo como mecanismo alternativo en Juzgados Cívicos son:

›Detectar a tiempo jóvenes en situación de riesgo mediante faltas menores.

›Reducir probabilidad de reincidencia.

›Reducir costos asociados al procesamiento en salud, daños materiales, daños a terceros, sistema penal, 
etc.

›Reducir riesgo y percepción de inseguridad en el municipio.
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Libertad y Conciencia 11

Este programa es implementado por Supera A.C., una organización que contribuye a la implementación 
del modelo de Justicia Cívica en Monterrey. Parte de la teoría de acción situacional, que establece 
que a mayor exposición a la violencia existen mayores probabilidades de desarrollar comportamientos 
antisociales.

Su diseño es un modelo integral de atención para infractores derivados del Juzgado Cívico que permite 
vincular a las personas infractoras que presentan un perfil de riesgo con soluciones de atención 
especializada. Su objetivo general es reducir la impulsividad, mejorar el autocontrol y promover 
habilidades prosociales para evitar el escalamiento de violencia y la reincidencia en jóvenes de 12 a 29 
años de edad.

El tipo de intervención del programa, incluye: 
1.Terapia cognitiva conductual para el control de impulsos y la evaluación de riesgo-beneficio con 
herramientas de autocuidado, masculinidades positivas y cultivo de emociones prosociales.
2.Fotografía y muralismo para la descripción y análisis sobre relaciones familiares a través de la 
imagen y la introspección.
3.Atención a través de una red de apoyo de servicios municipales en materia de salud, educación, 
reinserción social, regulación académica, capacitación para el trabajo, artes y oficios.
4.Prevención, trabajo con redes primarias, secundarias y terciarias. Acercamiento directo con 
familiares, amigos y comunidad donde viven, se busca llegar a ese grupo de jóvenes en el que se 
organizan para cometer alguna falta administrativa o generar alguna situación de riesgo mayor.

Algunos de avances y resultados son:

›92 jóvenes infractores con medidas alternativas canalizadas por Juzgado Cívico.

›67 jóvenes infractores que asisten con regularidad.

Prácticas replicables
Con base en la información de los programas revisados, a continuación se enlistan prácticas susceptibles 
de incorporarse al Programa de Acompañamiento a Menores Infractores (PAI):

›Vinculación con la academia para asesoramiento de expertos en la materia: universidades, institutos y 
centros de investigación.

›Trabajo de un plan de vida o de desarrollo personal con adolescentes que les permita visualizar un futuro 
deseable, motivándolos a realizar acciones positivas para construirlo y alcanzarlo.

›Vinculado con el punto anterior, se recomienda poner al alcance y facilitar el acceso a actividades 
formativas y productivas que sean de utilidad e interés para adolescentes en su vida diaria.

›Apoyo económico para cubrir gastos asociados a la realización de su plan de vida, evitando el abandono 
escolar relacionado con la necesidad de trabajar.

›Diseño de indicadores que permitan medir el avance personal y en el desarrollo humano de adolescentes 
derivado de las sesiones cognitivo-conductuales y actividades para el acompañamiento integral.

›Perfiles de personal adecuado para el trabajo con adolescentes, incluyendo formación profesional y 
experiencia previa.

11  Vídeo en línea: “Webinar 5 – Justicia Cívica – Medidas para mejorar la convivencia”. USAID México. Publicado en Facebook oficial de USAID México. 5 
de junio 2020. Duración: 1:21:23. Disponible en: https://www.facebook.com/watch/?v=3170238943013652&extid=j6Qcu1GnpXe3iN2W
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›Trazabilidad del modelo del proyecto en donde se visualicen y vinculen necesidades de la población 
objetivo, componentes de trabajo, productos y actividades, resultados, efectos e impactos. Para ello, se 
recomienda el uso de metodologías como Marco Lógico, Matriz de Indicadores para Resultados, Cadena 
de Resultados o Valor Público, Teoría de Cambio.

›Trabajo en territorio con las personas que se encuentran alrededor de los adolescentes que se desea 
acompañar, directamente en aquellos espacios donde existen mayor nivel de riesgo, como pueden 
ser: escuelas, calles, trabajo, en horarios que resultan ser de mayor propensión para cometer faltas 
administrativas.
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I. Capacitación

Núm.
ÁREA RE-

SPONSABLE
ACTIVIDADES ÁREA USUARIA

TEMPORALI-
DAD

1 Coordinación

1.1  Inducción y sensibilización al 
equipo de trabajo en manejo de 
datos confidenciales y sensibles, 

perspectiva de derechos, informes 
psicológicos con fines legales.

Equipo de trabajo 
(Trabajo Social y Psi-

cología)

Inicio del pro-
grama

1.2  Talleres de fortalecimiento al 
equipo de trabajo en terapias cogni-

tivo conductual.

1.3  Capacitación sobre el uso de 
la herramienta YTT al equipo de 

trabajo (meta: 1 taller).

II. Canalización

Núm.
ÁREA RE-

SPONSABLE
ACTIVIDADES ÁREA USUARIA

TEMPORALI-
DAD

2

DSPM

Coordinación

Trabajo 
Social

Coordinación
DSPM

Trabajo 
Social

Coordinación

2.1 Envío oficio de canalización
2.2 Recibe oficio de canalización 
y envía información para agendar 

cita.
¿Se presenta?

2.3 Si, integra expediente de ado-
lescente.

2.4 Envía oficio a DSPM. (continua 
con actividad 3.1) 

2.5 No, envía oficio a DSPM
2.6 Envía nuevamente oficio de 

canalización.
¿Se presenta?

2.7 SI, integra el expediente de 
adolescente canalizado.

(continua con actividad 3.1)
2.8 No, se envía oficio a DSPM. 

Fin del proceso.

Coordinación
Trabajo Social

DSPM

DSPM

Coordinación

DSPM

Semanal

Anexo 1 | Tabla de actividades realizadas
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III. Acompañamiento

Núm.
ÁREA RE-

SPONSABLE
ACTIVIDADES ÁREA USUARIA

TEMPORALI-
DAD

Trabajo 
social

Psicología

Recreativa 
deportiva

Artes plásti-
cas

Trabajo 
social

3.1 Integra Información general, 
firma de formatos.

3.2 Realiza estudio socioeconómico

3.3 Paseos recreativos (meta: 80 
menores)

3.4 Realiza canalizaciones a in-
stituciones públicas y privadas.

3.5 Terapia psicológica. Sesión 1. 
YTT Pre (meta: 150 aplicadas).

3.6 Terapia psicológica.            Se-
sión 2 a 9 (meta: 50 terapias gru-

pales).

3.7 Sesión 10. YTT Post (meta: 150 
aplicadas).

3.8 Proporciona terapia familiar 
(meta: 5 por beneficiario)

3.9 Actividades deportivas y partici-
pativas (meta: 150 menores)

3.10 Imparte actividades artísticas, 
arte-terapia (meta 150 menores, 9 

talleres) 1

3.11 Integra información al expe-
diente, envía oficio de terminación 
del programa y en su caso, aviso de 

continuidad.

Psicología

Trabajo social

Coordinación

Psicología

Coordinación/ DSPM

Semanal

Bimestral

Semanal

Mensual

Semanal

Dos meses y 
medio

1 Esta actividad inicialmente fue conceptualizada como Actividades Lúdico-Formativas (arte urbano).
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PAI AdolescentesPAI Adolescentes

DS
PM

DS
PM

IAP nóicanidrooC
IAP nóicanidrooC

IAP laicoS ojabarT
IAP laicoS ojabarT

IAP aígolocisP
IAP aígolocisP

IAP avitropeD avitaerceR
IAP avitropeD avitaerceR

IAP sacitsálp setrA
IAP sacitsálp setrA

3. Acompañamiento3. Acompañamiento1. Capacitación1. Capacitación 2. Canalización 2. Canalización 

Inicio
Coordina sensibilización y capacitación 

del programa

Recibe sensibilización y 
capacitación en manejo 

de datos personales.

Recibe capacitación en 
aplicación de 

herramienta YTT y 

conductuales

Integra expediente de 
Adolescente canalizado

cananización 

Detención

Fin

Inicio

se agenda cita

¿Se presenta?

SI

NO

canalización

programa

Se presenta

SI

NO

FIN

Terapia psicológica.  
Sesión 1. YTT Pre

Información General. 
Firma de Formatos

Terapia psicológica. 
Sesiones 2 a 9

Estudio Socioeconómico

Canalizaciones a 

privadas

Terapia psicológica. 
Sesión 10. YTT Post

programa y en su caso aviso de 

FIN

1.1

1.2

1.3

Terapias Familiares

Se integra información al 
expediente y se envía 

2.2

Acercamiento voluntario 
al programa

Sesiones con 
familiares

Sesiones con 
familiares y 

adolescentes

(arte terapia)

Inicia programa de 
acompañamiento a 

Adolescente

2.1

2.5

2.3 2.4

2.6

3.1

2.7

2.8

3.2

3.3

3.4

3.5 3.6 3.7

3.8

3.9

3.10

3.11

Anexo 2  | Diagrama de flujo del proceso implementado 
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PAI AdolescentesPAI Adolescentes

DS
PM

DS
PM

IAP nóicanidrooC
IAP nóicanidrooC
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IAP laicoS ojabarT

IAP aígolocisP
IAP aígolocisP

IAP avitropeD avitaerceR
IAP avitropeD avitaerceR

IAP sacitsálp setrA
IAP sacitsálp setrA

3. Acompañamiento3. Acompañamiento1. Capacitación1. Capacitación 2. Canalización 2. Canalización 

Inicio
Coordina sensibilización y capacitación 

del programa

Recibe sensibilización y 
capacitación en manejo 

de datos personales.

Recibe capacitación en 
aplicación de 

herramienta YTT y 

conductuales

Integra expediente de 
Adolescente canalizado

cananización 

Detención

Fin

Inicio

se agenda cita

¿Se presenta?

SI

NO

canalización

programa

Se presenta

SI

NO

FIN

Terapia psicológica.  
Sesión 1. YTT Pre

Información General. 
Firma de Formatos

Terapia psicológica. 
Sesiones 2 a 9

Estudio Socioeconómico

Canalizaciones a 

privadas

Terapia psicológica. 
Sesión 10. YTT Post

programa y en su caso aviso de 

FIN

1.1

1.2

1.3

Terapias Familiares

Se integra información al 
expediente y se envía 

2.2

Acercamiento voluntario 
al programa

Sesiones con 
familiares

Sesiones con 
familiares y 

adolescentes

(arte terapia)

Inicia programa de 
acompañamiento a 

Adolescente

2.1

2.5

2.3 2.4

2.6

3.1

2.7

2.8

3.2

3.3

3.4

3.5 3.6 3.7

3.8

3.9

3.10

3.11
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Anexo 3  | Diagrama de flujo del proceso planeado 
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Anexo 4 | Guías de entrevistas

Cuestionario para Adolescentes Infractores
1. ¿Cómo te llamas? ¿Cuántos años tienes? ¿Qué te gusta hacer en tus tiempos libres?
2. ¿Sabes qué es el Modelo de Justicia Cívica?
3. ¿Cómo te enteraste del “Programa para Jóvenes” PAI?
4. ¿Te detuvieron? ¿Cómo te trataron los policías? ¿Crees que te tratan de forma especial por ser joven? 
¿Crees que te tratan diferente a los adultos?
5. ¿Cómo te trataron en la Dirección de Seguridad Pública (comandancia)?
6. ¿Te explicaron de forma clara cuál era tu situación y a qué tenías derecho?
7. ¿Sabes cuales son tus derechos? puedes darme un ejemplo.
8. ¿Qué es lo que te animó a asistir al PAI?
9. ¿Qué cosas te daban desconfianza o miedo?
10. ¿Fue fácil o difícil llegar a las oficinas del PAI?
11. ¿Cuánto tiempo tardas en llegar de tu casa a las oficinas? ¿Cuánto dinero gastas?
12. ¿A cuántas sesiones psicológicas has asistido/recibido? ¿Cómo te has sentido con las sesiones?
13. Las sesiones psicológicas, ¿son presenciales, por videollamada o llamada telefónica? ¿Cuál de las 
tres opciones te gusta más? ¿Por qué?
14. ¿Consideras que te han ayudado? Sí, ¿cómo? No, ¿por qué consideras que no te han ayudado?
15. ¿Has asistido a las actividades deportivas y culturales? ¿Te gustan?
16. ¿Qué otras actividades te gustaría recibir del PAI?
17. ¿Tu familia asiste a sesiones o juntas con personal del Centro de Atención PAI?
18. En caso de que no, ¿te gustaría que asistieran? ¿Por qué?
19. En caso de que sí, ¿cómo te sientes con ello?
20. ¿Qué piensas o qué te gustaría hacer terminando las 10 sesiones planeadas
por el programa?
21. ¿Harías alguna recomendación para mejorar el servicio dentro del PAI?
Indagar: becas, apoyos para transporte, apoyo para materiales escolares,
actividades culturales, actividades deportivas, clases de alguna actividad
artística, clases de idiomas, clases sobre tecnologías.

Cuestionario para familiares de Adolescentes Infractores
1. ¿Conoce sobre el Modelo de Justicia Cívica en Chihuahua?
2. ¿Por qué está su hijo/hija en el PAI? (Indagar si fue remitido o algún familiar
solicitó la inclusión del adolescente al programa).
3. Sí fue remitido: desde su punto de vista, ¿cómo fue el trato que le dieron
en Seguridad Pública Municipal? ¿Cómo le trataron los policías? ¿Cree que
les tratan de forma especial por ser jóven? ¿Cree que tratan diferente a los
adultos?
4. Si fue solicitado por algún familiar: ¿cómo fue el procedimiento con
Seguridad Pública Municipal?
5. ¿Le explicaron claramente cuál era la situación de su hija/o y sus derechos?
6. ¿Sabe cuáles son los derechos de su hijo/hija?
7. ¿La sanción que le dieron fue opcional?
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8. ¿Considera que el resultado del tamizaje realizado a su hijo/hija es/fue el
adecuado?
9. ¿Ha acompañado/acompañó a su hijo/hija a las actividades del programa?
10. ¿A cuáles actividades le acompañó? ¿Qué le parecieron las actividades?
11. ¿Considera que las actividades deportivas, culturales y terapéuticas del PAI
son/fueron de utilidad para su hijo/hija?
12. Desde su punto de vista ¿En qué le han ayudado/ayudaron a su hijo/hija?
13. ¿Considera que las canalizaciones a este tipo de programas son preferibles
que el pago de multa o arresto? si, no ¿por qué?
14. ¿Qué dificultades se le presentaron a su hijo/hija para venir al programa?
15. ¿Cómo se sintió en el acompañamiento a su hijo/hija durante el programa?
16. ¿Haría algún tipo de propuestas de mejora al programa?
Indagar: becas, apoyos para transporte, apoyo para materiales escolares,
actividades culturales, actividades deportivas, clases de alguna actividad
artística, clases de idiomas, clases sobre tecnologías.
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Anexo 5 | Guiones de reuniones

Programa de Acompañamiento a Menores Infractores
Red de Cohesión y Participación Social 1,2,3 por mí y por mí comunidad A.C.

Guion de Preguntas
Diseño del proceso del proyecto
1. ¿Cómo y cuándo inicia el proyecto de acompañamiento; en qué ha consistido? (indagar si es de un 1 
ó 3 años de operación)
2. ¿Los menores infractores canalizados cuentan con algún perfil de riesgo de acuerdo con la evaluación 
psicosocial realizada por el municipio? ¿cuáles son esos perfiles?
3. ¿Existe algún diagnóstico específico para menores infractores en la entidad con cifras recientes?
4. ¿Cuáles son las causas asociadas a la problemática de infractores menores en los territorios donde 
trabajan?
5. Se habla de talleres de fortalecimiento en terapia cognitivo conductual y la herramienta YTT. De 
forma general expliquen ¿En qué consisten ambas capacitaciones? ¿Cuántas veces al año se llevan a 
cabo?
6. ¿En qué consisten las terapias familiares y a quién se imparten? ¿En general suele asistir la familia?
7. Del total de las familias invitadas ¿qué porcentaje no asiste a terapia? ¿Por qué creen que no asisten?
8. ¿Se cuenta con mecanismos para dar seguimiento a casos particulares y de asistencia al proyecto? 
(ahondar en los equipos biométricos o toma de huellas dactilares)
9. Del diseño original planteado para el proyecto ¿qué diferencias hay en la práctica?
Metas
10. ¿Con base en qué o cómo se fijó la meta de 150 menores infractores atendidos?
11. De acuerdo con la información revisada, en lo que va del proyecto (11 meses) no se ha cumplido 
con el otorgamiento de 33 becas escolares para nivel preparatoria (0.00%) ¿A qué se atribuye este 
resultado? ¿Qué mejoras visualizan que deben hacerse para lograr la meta?
12. En el caso de las terapias familiares, dirigido a familias de los menores infractores canalizados se 
han impartido 28 de 675 terapias, ascendiendo el logro de esta actividad a 4.15% ¿A qué se atribuye 
dicho resultado? ¿Qué mejoras visualizan que deben hacerse para lograr la meta? ¿Qué necesitan para 
lograrlo?
13. En el caso de canalizaciones de menores infractores a instituciones públicas y privadas, cuyo logro 
asciende a 91.67% con 22 de 24 canalizaciones. ¿A qué atribuye dicho resultado? ¿Qué factores
han influido en el cumplimiento de este indicador? (indagar sobre las instituciones públicas y privadas 
a donde se canalizan)
14. En el caso de las actividades lúdico-formativas como el arte urbano, se observa un cumplimiento 
del 75% del indicador con 6 de 8 talleres establecidos como meta. ¿A qué atribuyen dicho resultado? 
¿Qué factores han influido en el cumplimiento de este indicador? (indagar sobre talleres, cómo, dónde 
y con quienes se realizan)
Temporalidad y comunicación
15. ¿Cuál es la forma en que la DSPM canaliza al infractor a las AC? ¿Existe algún oficio, correo, etc.?
16. ¿Qué aciertos y dificultades han encontrado en la coordinación con la DSPM para la canalización 
y recepción de información suficiente y pertinente? ¿consideran necesarios otro tipo de formatos o 
información para trabajar con los beneficiarios del proyecto?
17. Al interior de su organización ¿Qué han observado que facilita el proceso y qué lo dificulta? (ahondar 
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en la comunicación interna)
18. ¿Existe algún registro de inconformidad por parte de menores infractores y sus familias respecto a 
la canalización impuesta por el juez cívico a este proyecto?
19. ¿Cómo se vincula el equipo de la Red de Cohesión con los menores infractores y sus familias? 
Mencionar aciertos y dificultades.
Operación
20. Desde su experiencia si no se presenta el infractor, ¿qué sucede? ¿Por qué creen que no se presenta? 
(indagar en el porcentaje de no ingreso)
21. ¿Qué porcentaje de los menores infractores atendidos deciden continuar en el proyecto después de 
la décima sesión YTT? (indagar en porcentaje de deserción)
22. ¿Cuáles son las principales razones para que menores infractores no concluyan las 10 sesiones de 
YTT? ¿Existe algún mecanismo para que se reintegren al proyecto?
Recursos
23. ¿La infraestructura y el equipamiento es suficiente y adecuado para la realización de actividades 
deportivas, artísticas y recreativas? (indagar con cada responsable de área, incluyendo psicología y 
trabajo social)
24. ¿Los recursos materiales y humanos son suficientes y adecuados para el trabajo con menores 
infractores? ¿Por qué?
25. ¿Cuál es el monto de la beca educativa y cuáles son los requisitos para otorgarla? ¿Se identifican 
diferencias respecto a los que no la reciben?
26. ¿Consideran que se ha ejercido el recurso financiero de manera eficiente? si, no ¿Por qué?
Evaluación y monitoreo
27. ¿Para las actividades deportivas, artísticas y recreativas existe alguna forma de registrar el progreso 
de los menores infractores? ¿Cuál?
28. ¿Existe algún mecanismo de retroalimentación para menores infractores y sus familias sobre la 
calidad y funcionamiento del proyecto? En caso afirmativo, ¿cuáles son las quejas más frecuentes o 
áreas oportunidad estratégicas?
29. ¿Saben cuál es el porcentaje de reincidencia de menores infractores atendidos?
30. ¿Existen casos de “éxito” de me
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# Nombre Institución Área de trabajo
1 Valeria Fierro Red de Cohesión Social Trabajo Social

2 Denisse Mendoza Red de Cohesión Social Artes Plásticas

3 Keneth Nevares Red de Cohesión Social Deportes

4 Leslie Olvera Red de Cohesión Social Psicología

5 Heli Trevizo Red de Cohesión Social Coordinación

6 Keyla Salazar DSPM -

7 Diana Escudero Comandancia Sur (DSPM) Área de Tamizaje

8 Carla Venegas Comandancia Norte (DSPM) Área de Tamizaje

9 Paola García Comandancia Norte (DSPM) Área de Tamizaje

10 Juan Carlos Yelmas DSPM
Coordinación de Juzga-

dos Cívicos

11 Luis Posada DSPM -

12 Francisco Lezama DSPM
Subdirección de Justicia 

Cívica

13 Karina Bueno DSPM -

# Nombre Institución Área de trabajo
1 Adolescente 1 Red de Cohesión Social Usuario

2 Adolescente 2 Red de Cohesión Social Usuario

3 Adolescente 3 Red de Cohesión Social Usuario

4 Adolescente 4 Red de Cohesión Social Usuario

5 Madre de adolescente 4 Red de Cohesión Social Familiar de usuario

6 Madre de adolescente 2 Red de Cohesión Social Familiar de usuario

7 Madre de adolescente 3 Red de Cohesión Social Familiar de usuario
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